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4 ta Ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

E República del Ecuador, HC HOY VIERNES ONCE DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL ONCEÁnte mí DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO 

  

defechos, de estado civil divorciada; GABRIELA ALEJANDRA ZUQUILLO 

CÁRDENAS, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

soltera; y DAYANA VANESA ZUQUILLO CÁRDENAS, por sus prapios 

derechos, de estado civil soltera.- Las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito” 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe; y, dicen; que elevan a escritura pública la siguiente minuta, cuyo 

tenor literal a continuación transcribo .- SEÑOR NOTARIO.- En el 
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protocolo de escrituras públicas a su cargo, sÍirvase hacer constar una más 

de Constitución de Compañía de responsabilidad limitada, contenida en 

las cláusulas que siguen: COMPARECIENTES.- Comparecen la señora 

NANCY DE LAS MERCEDES CÁRDENAS HERRERA, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil divorciada; GABRIELA ALEJANDRA 

ZUQUILLO CÁRDENAS, por sus propios y personales derechos, de 

estado civil soltera; y, DAYANA VANESA ZUQUILLO CÁRDENAS, por sus 

propios derechos, de estado civil soltera.- ARTÍCULO UNO.- ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA.- Por medio del presente instrumento se constituye ta 

compañia de responsabilidad irte, “SAMAY ADVENTURES CIA. 

¿TDA.,”, con plazo y domicilio que luego se precisa.- ARTICULO DOS.- 

OBJETO SOCIAL.- la Compañía tiene por objeto dedicarse a la 

instalación y funcionamiento de una agencia de Viajes Operadora de 

Turisme receptivo en el ámbito nacional y brindará todos y cada uno de los 

  

servicios que esta clase de agencias puede hacerlo de conformidad a las 

disposiciones Reglamentarias vigentes, y como tal planificará, organizará y 

realizará actividades de turismo de aventura, de aguas rápidas, rafting, 

canotaje, Kayak, visitas a comunidades indigenas, áreas naturales, 

protegidas, circuitos turísticos, viajes y excursiones individuales 0 

colectivas en el intérior del territorio ecuatoriano continental e insular, 

podrá además ejercer la actividad de agencia de viajes internacional y en 

suma ejercer la dualidad de estos dos últimos tipos de agencias de viajes 

y cualquiera otra de las actividades turísticas que contempla la Ley de 

Turismo; pedrá en forma directa o a través de terceros ejercer todas 

las actividades asociadas con el desplazamiento de personas hacia 

lugares distintos al de su residencia habitual, y entre ellos brindar los 

servicios de alojamiento en cualquiera de sus grupos o subgrupos ya sea 

en hoteles, hosfales, pensiones, hosterías, y extrahoteleros, campamentos 

. ¿
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promocionar vender complejos habitacionales de interés turistico y social 

abrí o administar establecimientos, propios o ajenos de alimentos y 

bebidas, centros y complejos de convenciones, brindar servicios profe- 

sionales de guías de turismo: Los relacionedos con la recreación natural. 

cultural, turismo de aventura, agrotunisino y deportivo en todas sus clases y 

variedades y el ecoturismo y turismo comunitañio- Adecuación y 

administración de miradores, paradores, estaciones de Observación: 

ejecución y administración de transporta perpendicular de personas en 

gabarras, góndolas. globos aerostáticos y teleféricos, previo el 

cumplimiento de los requisitos legales.- Para el cumplimiento de su objetivo 

la empresa podrá celebrar toda clase de acios y contratas ya sea de índole 

civil mercantil, comercial que tengan relación a su objeto social, todos ellos 

permitidos por la ley- ARTÍCULO TRES. DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la Compañía es la ciudad de Quito Distrito Metopoltano, 

Provincia de Pichincha y podrá establecer otras agencias o sucursales en 

cualquier lugar del país, previa autorización de la Junta General de 

Socios - ARTICULO CUATRO. PLAZO... El plazo por el cual se constituye 

la compañia es de cincuenta años, que se contará a partir de la fecha de 

inscripción de este contrato en el Registro Mercantil plazo que podrá ser 

ampliado o restringido, procediendo en la forma que determina la Ley de 

Compañías y este estatuto- ARTÍCULO CINCO, CAPITAL.- El capital 

social de la compañía es de cuatrocientos dólares de Jos Estados Unidos 

  
de América, dividido en cuatrocientes participaciones de un dólar una, 

integramente suscrito y pagado en aporte que en numeraño realizan los 

socios. confonme se acredita con el documento que se agrega como 

habilitante - El capital de la empresa se encuentra suscrito y pagado de la 
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siguiente manera: 

socio CAPITAL CAPITAL TOTAL 

SUSCRITO. — PAGADO PARTICIPACIONES 

NANCY DE LAS MERCEDES CÁRDENAS HERRERA 

4 4 4 

GABRIELA ALEJANDRA ZUQUILLO CÁRDENAS 

á 4 á 

DAYANA VANESA ZUQUILLO CÁRDENAS 

392.00 392.50 392 

TOTAL 400,00 400.00 400 

ARTICULO SEIS.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.. Cada uno de los 

certificados representativos de las aportaciones hechas al capital de la 

compañía puede comprender una o más de ellas y deberán ser firmadas 

pot el Presidente y el Gerente de la compañia - Cada participación dará 

derecho a un voto en des sesiones de la Junta General de Socios .- 

ARTICULO SIETE.- Para la cesión de transferencia de la participación de 

un socio en beneficio de otro, o de terceros se necesitará el consentimiento 

expreso y unánime de los demás socios.- La cesión o transferencia se hará 

mediante escritura pública en la forma que consigna la Ley de Compañías - 

ARTICULO OCHO.- DE LA JUNTA GENERAL. La Junta General de 

socios es el organismo supremo de la Compañía y se integrará por los 

socios de la misma, en números suficientes para formar el quórum, 

por to que las decisiones que ella tome. conforme a la Ley y a éste 

estatuto, obligan a todos los socios hieyan 0 ño contribuidos con sus 

votos, hayan o no asistido a la sesión- ARTICULO RUEVE.- 

SESIORES . - Las Sesiones de Junta General son ordinarias o extreordina- 

ries, y entiño u oiro caso se teunián en el domicilo principal de la 

compañía. previa convoceloñea hecha en fonna legal En ej caso 9ue



  

bajo sanción de nulidad. Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico; las Extraordinarias, cuantas veces fueran 
    

   
   

   
    

  

    

  

    

egnvocadas. En las Juntas Generales solo podrán tratarse los asuntos 

púntualizados en la convocatoria.- ARTÍCULO DIEZ.- CONVOCATORIA — 

Lás Juntas Generales serán convocadas por el Presidente o Gerente, 
Nx 

c¿ 

diante comunicación escrita dirigida al última domicilio conocido de 

da uno de los socios de la compañía, por la menos con ocho días de 

Al ticipación al fijado para la reunión.- En todo lo relacionado al quórum de 

    

Gompañías.El quórum para las sesiones de la junta general de socios, 

D la primera convocatoria será más de la mitad del capital social, por lo 

  

enos; en segunda convocatoria se podrá sesionar con el número de 

pelos presentes, lo que se indicará en la convocatoria.-Las resoluciones 

pe tomarán por mayoria absoluta de votos del capital social concurrente a 

a sesión, con las excepciones que señale el mismo estatuto y la Ley de 

Compalas.-Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoria. Las decisiones de la Junta obligan a todos los socios hayan o no 

contribuido con sus votos, hayan o no asistido a la sesión.- ARTICULO 

ONCE.- A la sesión de Junta General los socios podrán concurrir 

personalmente, o por otra persona, mediante poder general o especial, 

incorporado a instrumento público o privado, determinando la junta o 

juntas respecto de las cuales se extienda la representación.- ARTICULO 

DOCE .- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones 
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Ye la Junta General las siguientes: a) Designar y remover al Presidente y 

.a4 Gerente de la compañía.- b) Señalarles sus remuneraciones;. C).- 

"ANombrar Fiscalizador de la Compañía y determinar la forma en que se 

organizará la fiscalización. d) Aprobar las cuentas y los balances que 

presenten los Administradores y Gerentes. e) Resolver el reparto de 

utilidades, la formación de los fondos de reserva generales y especiales. El 

“aumento o reducción del capital y la reforma del estatuto. f) Acordar la 

prórroga o reducción del plazo de la compañía o su liquidación anticipada. 

*'g) Consentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión de 

nuevos socios. h) Acordar la exclusión del socio o de los socios de 

ácuerdo a las causales establecidas por la Ley. 1) Resolver sobre el 

N establecimiento de sucursales o agencias. j) Resolver la venta o gravamen 

de los inmuebles de la compañía. k) Interpretar en forma obligatoria las 

disposiciones de este estatuto.- ARTICULO TRECE.- Las sesiones de 

Junta General serán presididas por el Presidente y a falta de éste, por el 

socio designado en cada caso y actuará como Secretario el Gerente y en 

$u falta el socio que la Junta elija. Todos los acuerdos de Junta General 

estarán asentados en el correspondiente libro de actas y serán firmados 

por el Presidente y secretario de la Junta.- ARTICULO CATORCE. 

ADMINISTRACIÓN. - La administración de la Compañia corresponde 

conjuntamente al Presidente y al Gerente, no siendo necesario ser socio 
  

  

de la Compañía, para poder ser elegido para estos cargos, durará dos 

años en el ejercicio de los mismos. ARTICULO GUINCE.- DEL 

GERENTE.- El Gerente es la máxima autoridad ejecutiva de la Compañia, 

y tendrá la representación legal y extrajudicial de la compañía y le 

corresponde. las siguientes atribuciones: a) Convocar e intervenir como 

Secretario en las sesiones de Junta General y suscribir con el 

Presidente las actas correspondientes ; b ) Suscribir los certificados de



  

  

inmuebles de ella: d).- Las demás establecidas en la Ley de Compañías. - A 

falta del Gerente, éste será subrogado por el Presidente, con todas sus 

atribuciones, hasta que la Junta General resuelva lo conveniente.- 

ARTICULO DIECISEIS.- DEL PRESIDENTE .- El Presidente será 

nombrado por la Junta General de entre los socios o no de la compañía, 

para un período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

Presidente conthuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Presidente conjuntamente con el Gerente la 

administración de la compañía y además : a).- Presidir las reuniones de Junta 

General a las que asista y suscribir, con el secretario las actas respectivas; 

b).- Suscribir con el Gerente los certificados de aportación y extender 

el que corresponda a cada socio; y, C)- Subrogar al gerente en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuvieses 

impedido de actuar, temporal o definitivamente..- ARTICULO DIECISIETE. - 

Los funcionarios elegidos para los periodos señalados en este estatuto 

continuaran en el desempeño de sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados, aun cuando haya vencido el plazo para el cual fueron 

elegidas, salvo el caso de destitución.- ARTÍCULO DIECIOCHO... Las 

causas de disolución de la compañia serán las determinadas por la Ley, y 

para su liquidación actuará como  liquidador el Gerente, con las 

atribuciones determinadas por la Ley.- ARTICULO DIECINUEVE.- la 

compañia formará un fondo de reserva por lo menos igual al veinte por 

ciento del capital social, para lo cual se destinará de las utilidades 

iiquidas de cada año el cinco por clento.- ARTICULO VEINTE.- De 

acordarse el aumento del capital social, los socios constituyentes tendrán 
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preferencia para suscribilo en proporción a su participación, — igual 

preferencia tendrá la adquisición de las participaciones del socio o socios 

que deseasen transferirlas.- ARTICULO VEINTIUNO . - FISCALIZACIÓN .- 

Anualmente la Junta General designara un fiscalizador, que podrá ser 

socio o no, con derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales.- ARTICULO VEINTIDÓS.- De conformidad con lo 

establecido en el articulo quince de este estatuto, la representación legalde 

la Compañía corresponde al Gerente y los socios se reservan el derecho de 

designar a sus administradores en la primera Junta General que se realice en 

forma inmediata al Registro de la Compañia en el Registro Mercantil del 

cantón .- Los socios autorizan al señor Doctor Luls Danilo Chávez, realice 

todas cuantas diligencias sean menester para la legalización de la decisión de 

constituir ésta compañía- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y ley necesarias para la valldez de este 

instrumento al que procedemos en forma libre y voluntaria.- Se agregan en 

calidad de documentos habilitantes Indispensables para la suscripción de esta 

escritura pública, las fotocopias de las cédulas de ciudadanía y certificados 

de votación del último proceso electoral de las comparecientes, documento de 

reserva y aprobación de nombre otorgado por la Superintendencia de 

Compañías; y, el certificado que acredita la apertura de la cuenta de 

integración de capital.- HASTA AQUÍ LA MINUTA . - La misma que 

queda elevada a escritura pública , con todo su valor legal y se halla 

fimada por el señor DOCTOR LUIS DANILO CHÁVEZ, Abogado con 

matrícula profesional número dos mil quinientos tres del Colegio de 

Abogados de la Provincia de Pichincha (2503).- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso 

y leida que les fue por mí el Notario a los comparecientes, éstos se 

ratifican en ella y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo
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6 BANCO PICHINCHA CA. 

.- CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

    

  

  

    
  

Quito,  [ 2011-03-09 
Mediante comprobante No.- 2 a4ís1a323,el(la)Sr. (a) (ita): [DR. LUIS DANILO CHAVEZ 
Com Cédula de Identidad: [ 1704761 t45lconsignó en este Banco la cantidad de: $ 400 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
  SAMAY ADVENTURES CIA.LTDA. _]| que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad due permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

392.00 usd 

4.00 usd 

4.00 usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd * 
Y 

usd 

TOTAL 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

   

       id RA 
TIDAYANA VANESA ZUQUILLO CARDENAS 1708773765 

2 GABRIELA ALEJANDRA ZUQUILLO CARDENAS 1708773765 

3]NANCY DE LAS MERCEDES CARDENAS HERRERA 1703776102 
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La tasa de Inferés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

| el impo de permanencia de los fondos en ta cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la   
  
    

únicamente 

fecha de apértura fe la misma. 
a nl 

Declaro que los vglores qhe deposite son lícitos y no serán destinados a actividedos Jegales o ¡llcites, No admitré que terteros efectúen depósitos en mis cuentas 

[provenientes de al des ilícitas, Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tento en el ámbito civil como pena! para el cazo de reporte de mis transacciones 

8 autoridades competentés. 
7 
  

a petición del Interesado y tiens carácter exclusivamente informativo por la que no podrá entenderse que el Banco Piehincha C.A. se obligue Esta documento se emit 

lente o con terceros por la información que emite. Tampoco pográ ser utilizado para tutorizar débitos, créditos o transacciones hancarias dentro 'en forma alguna con el q 

del Banco. Esta informadgión es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  
El documento no tiene v| Jldez sl presente indicios de alteración, 

  
   

  

nica Vea] Rosero 
FIRMA AUTORMEBBACIA IñaQuio 
AGENCIA ¡IÑAQUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7349216 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHAVEZ LUIS DANILO ] 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/03/2011 14:09:01,“ 

/ 

Y 

MAY ADVENTURES CIA. LTDA, y 
PROBADO 

     
   TICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.   

  CSyuiposr 
SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



EGUATORIANA RARE 
Ebo .>. E ERD 
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, + CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - Z 

omar CERTIFICADO DE-VOTACIÓN , * cnzomcomonceas 
ELECCIONES GENERAL ES 14 uNto-2009 . 

  

260-0026 - . 1708773765. = 
NÚMERO 

ZUQUILLO CARDENAS DAYANA VANESA: 

PICHINCHA " RUMINAHUI 
PROVINCIA ANT 

PARROQUIA 
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No
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Dr. jua 2 Vila 
Oluto o de 

BAZON: Dando complimento a lo dicpuerto por el Doctor Oevaldo Noboa León, 

Director Juridico de Compañtos, en el Articulo segundo de la Resolución número 

€. CUDICO. UNO UNO. CEPO CERO UNO TRES UNO OCHO, de fecha veinte y 

  

Dr. Juan Villac cts Meg 
Quito. Ecuador. ina NOTARIO NOVENO DET.CANTON QUITO (E) 
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REGISTRO MERCANTIL - . 
DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO MIL TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO del SR. 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 21 de marzo 

del 2.011, bajo el número 1525 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la blica de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“SAMAY ADVENTURES C. de marzo del 2.011, ante el Notario 

        

  

    
   

    

  

MEDINA.- Se da así Égulo SEGUNDO de la citada 

Resolución de confo: alo, ) 733% de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Regi a 78,479 É j Se fijó un extracto, para 

S : : ero 836.- Se anotó en 

o dos mil once.- EL 

RG/lg.-



  

A” SUPERINTENDENCIA 
] DE COMPAÑÍAS 0 

000009 
OFICIO No. SC.13.DJC.Q.11. 

13749 

BE: o, 

Quito EST 

Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SAMAY ADVENTURES CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


